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RESOLUC!ÓN ADM!NISTRATIVA

ciudad de México, a I I NOV 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territoriat de [a procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial

de ta Ciudad de México, con fundamento en tos artículos L, 2, 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 23 BlS, 30 BIS 2,27 fracciÓn lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado Ios elementos contenidos en el expediente número PAor-2019-3008-sor-1187'

relacionado con [a investigación de oficio iniciado en este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

con fecha 23 de jutio de 2019, una persona que en apego at artículo 186 de la Ley de Transparencia' Acceso a [a

tnformación pública y Rendición de cuentas de ta ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus

datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución'

presuntos incumplimientos en materia de construcción (modificación) en e[ predio ubicado en calle Puerto

Real número 32, Colonia Hipódromo condesa, Alcatdía Cuauhtémoc; [a cualfue admitida mediante Acuerdo de

fecha 25 de jutio de 2019.

Para la atención de [a investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas

ditigencias, en términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis y lX, y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la
su Reglamento

Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD!CAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción (modificación)'

No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles

incumplimientos en materia de conservación patrimonia[, por [o cuaI se realizó el estudio correspondiente, de

conformidad con e[ principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en elartículo 60 det Reglamento de

la Ley Orgánica de ta procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México

En el presente expediente, se analizó [a normatividad aplicable a las materias de construcción (modificación) y

conservación patrimonia[, como son: el programa Delegacional de Desarrol]o urbano vigente para

cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo urbano de ta ciudad de México y el Regtamento de construcciones para la

Ciudad de México.
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

anexo copia de [o siguiente: ---------------

1. En materia de construcción (modificación) y conservación patrimonial

De [a consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado [e corresponde la zonificación Hl3l2O
(Habitacionalr 3 niveles máximos de alturar 20olo mínimo de área libre) de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que le aplica la Norma de Ordenación
número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere el dictamen técnico de [a Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de ]a Ciudad de México. ------

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó que en el predio objeto de investigación se encuentra edificado un inmueble preexistente conformado
por 3 niveles de altura, en la fachada se advierte la nomenclatura 32, asi como en las ventanas del primer nivel
se advierte que están cubiertas por lonas, sin embargo desde un resquicio se observó material de
construcción, asícomo en las lonas del segundo nivel se advirtieron tapiales de madera, no exhibía letrero con

los datos del Registro de Manifestación de Construcción.

Al respecto, mediante oficio se solicitó aI propietario, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden referente a
la legalidad de los trabajos de construcción. Mediante escrito de fecha 01 de agosto de 2019, una persona que

omitio manifestar su personalidad con la que se ostenta, realizó diversas manifestación, entre [a cuales "(...) e/

inmueble sufrió olgunos daños estructuroles, posterior ol sismo del 19 de septiembre de 2017, odemás de ser uno
coso con ontigüedod moyor o 70 oño, onteriormente no fue posible otender dichos trobojos de restructuroción;
en este momento me encuentro ejecutóndolos con lo supervisión de un Director responsoble de obro y un perito
en seguridod estructurol, respoldado con un proyecto orquitectónico (...) en lo referente o lo obtención del

registro de monifestoción de obra tipo b, se encuentro retrosoda por corrección de dotos que tiene que efectuor
lo Secretorío de Desorrollo Urbano y Viviendo en el Certificodo Único de Zonificoción de LJso de Sue/o (...)" (sic), y

)

U
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o Escrito del Director Responsable de Obra a cargo de los trabajos en el inmueble denunciado.--------------
o Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, de fecha de expedición 07 de septiembre de 2018. ----
. Certificado Único de Zonificación de Uso del Sueto folio 33374-151JADA18, de fecha de expedición 11

de junio de 2018.

Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digitat folio 26979-151JADA19D, de fecha de

expedición 28 de mayo de 2019.
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Dictamen Técnico en Área de Conservación PatrimoniaI número SEDUVUCGDU/DPCUEPlL894l20L9, de

fecha 03 de jutio de 2019, em¡t¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México.
. Soticitud de lnformación sobre lnmuebles con Valor Artístico o Monumento Artístico.

o Memoria Descriptiva para el inmueble objeto de investigación. ---------

o 1 plano de [a fachada del inmuebte. ----------

Asimismo, dicha persona autorizó el acceso a personal adscrito a esta Subprocuraduría para que realizara el

reconocimiento de los hechos denunciados en e[ interior del inmueble denunciado, diligencia en [a cual se

constataron que los trabajos de construcción se realizan al interior del inmueble, se observó que en la planta

baja se encuentra la cochera y el acceso at inmueble, en el área de [a cochera se puedo advertir material de

construcción como varilla, bultos de cemento y malla electrosoldada, así como herramienta, asimismo se

observó que en esa área se encuentra un cubo de reciente construcción, sin que se pudiera determinar el

destino del mismo, al interior del inmueble en la planta baja se pudo observar que se han [levado a cabo

intervenciones como es ta demolición parciat de muros y losas, así como el aplanado de muros y [a

construcción de un marco de concreto en un muro del inmueble, asimismo se observó una escalera de reciente

construcción a base de los primero escalones de concreto y [a continuación mediante perfiles metálicos, es de

señalar que no se permitió el acceso a[ segundo nivel, sin embargo se pudo advertir que también se edificaron

muros con castillos en ese nivel. --------

En ese sentido, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Dirección del Patrimonio Cultura] Urbano y de Espacio

Púbtico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México, informó que e[ inmueble de Y
interés cuenta con dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservación patrimoniaI de fecha

03 de julio de 2019, para llevar a cabo la modificación en dos niveles consistentes en: adecuac¡ón de espacios

en una superficie de225.47 m2 y ampliación en una superficie de 119.20 m'para una casa habitación en 3

Sin embargo, de [o constatado en los reconocimientos de hechos, se advirtió la realización de demolición de

muros y losas en e[ inmueble, por lo que esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano por

cuanto hace a[ cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimonial, e

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. Sin que a la fecha de la emisión del presente

instrumento se haya tenido respuesta.

Por otro lado, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de [a

Alcaldía Cuauhtémoc, informó que cuenta únicamente con Aviso de realización de obras que no requieren

manifestación de construcción o licencia de construcción especia[, ingresada en esa Dirección Genera[, con

folio número2941201-l, de fecha 11 de febrero de 2011.

Al respecto, e[ artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, establece que para

construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 51 de este
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ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, e[ Director Responsable de Obra y

los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción

correspondiente.

Asimismo, es importante señalar, que e[ artículo 62 fracción ll del Regtamento de Construcciones de [a Ciudad

de México, establece que no se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción especial,

para efectuar reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y

ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las

instalaciones de la misma

por lo que, esta Subprocuraduría, soticitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,

instrumentar visita de verificación en materia construcción, e imponer las medidas de seguridad y sanciones

aplicables, toda vez que la obra que se ejecuta no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción

respectivo, en incumplimiento at Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México, dicha Dirección

informó que en fecha 22 de agosto de 2019, reatizó visita de verificación en materia de obras con número de

procedimiento AC/DGG/SVR/OVO/695 l2OIg,elcualse encuentra en substanciación.

De [o anterior se concluye que en e[ inmuebte objeto de investigación se realizan trabajos de intervención

mayor, dentro de los cuales se han realizado demoliciones parciales y totales en muros y losas, trabajos que no

cuenta con dictamen técnico emitido por [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

por [o que incumple con [a Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación. -------------

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar Ia visita de

verificación solicitada por cuanto hace al cumplimiento de ta Norma de Ordenación número 4 en Áreas de

Actuación, e imponer [as medidas de seguridad y sanciones aplicables

Asimismo, los trabajos de construcción (demotición y modificación) que se realizan en e[ inmueble objeto de

investigación no se encuentran dentro de los supuestos del Artículo 62 fracción ll, por [o que requieren de una

Licencia de Construcción Especial y Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple con lo

dispuestos en los artículos 47 y 55 det Reglamento de Construcciones de ta Ciudad de México.

Corresponde a [a Alcaldía Cuauhtémoc, concluir conforme a derecho e[ procedimiento administrativo de

verificación en materia de construcción número ACIDGGISVR/OVO/695120L9, e imponer las sanciones

l
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/

aplicables.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen en el

expediente en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley

Orgánica de [a procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y

89 primer párrafo del Regtamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

llirr)l.r]1x T. S2$:j ij78ii fxl l.i¿i)í)
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

t. At predio ubicado en Calle Puerto Real número 32, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,

de conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificaciónHl3l2O (Habitacional,3 niveles máximos de altura,200lo mínimo de área

tibre).

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonia[, por lo que le aplica [a Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere el dictamen técnico de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México.

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató que se realizaron trabajos de construcción (demotición y modificación) en e[ interior del
inmueble, consistentes en [a demolición parcial y total de muros y losas, edificación de muros
interiores y castillos, marcos de concreto y [a construcción de un cubo; no exhibe letrero con los datos
deI Registro de Manifestación de Construcción.

3. Los trabajos de demolición no cuentan con dictamen técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, por lo que incumple con [a Norma de Ordenación número 4
en Áreas de Actuación, aunado a ello tos trabajos de demolición y modificación no cuentan con
Licencia de Construcción Especial ni Registro de Manifestación de Construcción, por [o que incumple
to dispuesto en los artículos 47 y 55 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México.

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar [a visita
de verificación soticitada por cuanto hace a[ cumplimiento de [a Norma de Ordenación número 4 en
Areas de Actuación, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables

5. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, concluir conforme a derecho el procedimiento administrativo
de verificación en materia de construcción número AC/DGG/SVR/OVO/695120L9, e imponer [as

l

?l

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de tos documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias. -----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es

sanciones aplicables.

de resolverse y se:
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PR¡MERO.- Téngase Por
artícuto 27 fracción lll, d

concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

e la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental det ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

sEGUNDO.- NotifíqueSe la presente Resolución a [a persona denunciante, asícomo

Administrativa de la Ciudad de México y a ta Atcatdía Cuauhtémoc, para los efectos

al lnstituto de Verificación
precisados en el aPartado

que antecede. ---

TERCERO.' Remítase e[ exPediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Asíto p roveyó y firma ta Licenciada Leticia

la Procuraduría AmbientatY det
QuiñonesValadez,SubprocuradoradeordenamientoTerritorialde
rnto Territoriatde la Ciudad de México'--

.r$cn(rrry

RESUELVE


